


[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08199/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:  

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. El trece de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00134/COACALCO/IP/2025, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
“ademas de llevar a cabo un conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, como lo son las amenazas , el hostigamiento y la difamacion cuales son las atribuciones de la directora de administracion, que estudio (por que educada ya nos demostro que no es ), cual es su experiencia laboral (si es que la tiene por que parece todo lo contrario) ... cuenta con alguna certificacion afin a su funcion o actua de manera arbitraria, e independiente y por puro padrinasgo como lo hace notar, tiene algun conflicto de interes o relacion mas que laboral con el director de fomento economico o por que el interes de promover tantas reuniones en conjunto.” (Sic) 

Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El cuatro de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se emite respuesta
ATENTAMENTE
LIC. MARTHA GIOVANNA ZARATE FRAGOSO” 

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “Ficha Curricular.pdf, Informe 134.pdf y Of. Admin.pdf”, los cuales contienen lo siguiente: 

· Ficha Curricular.pdf: Ficha Curricular de la Directora de Administración. 

· Informe 134.pdf: Oficio de fecha cuatro de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Coordinadora de Transparencia y Protección de Datos Personales, en el que informó la entrega de la respuesta emitida de la Dirección de Administración. 

· Of. Admin.pdf: Oficio número DA/1276/2025 de fecha cuatro de julio de dos mil veinticinco, signado por la Coordinadora de Capital Humano, en el que informó la entrega de la información solicitada. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el cinco de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, sin embargo, al corresponder a un día inhábil se tuvo por presentada el día siete de julio de dos mil veinticinco, mediante la cual requirió lo siguiente:

a) Acto impugnado: 
“ademas de llevar a cabo un conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, como lo son las amenazas, el hostigamiento y la difamacion cuales son las atribuciones de la directora de administracion, que estudio (por que educada ya nos demostro que no es), cual es su experiencia laboral (si es que la tiene por que parece todo lo contrario)... cuenta con alguna certificacion afin a su funcion o actua de manera arbitraria, e independiente y por puro padrinasgo como lo hace notar, tiene algun conflicto de intereso relacion mas que laboral con el director de fomento economico o por que el interes de promover tantas reuniones en conjunto” (Sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll]b) Razones o motivos de inconformidad: 
“sencillamente con base a la informacion enviada es una persona que no CLARAMENTE NO ESTA CAPACITADA PARA EL PUESTO, ademas de llevar a cabo un conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, como lo son las amenazas, el hostigamiento y la difamacion NO TIENE ATRIBUCIONES PARA REALIZAR DICHOS ACTOS, DICE QUE ESTUDIO PERO NADA DE ESO ES COMPROBABLE que estudio, cual es su experiencia laboral EVIDENTEMENTE NINGUNA QUE HACE DE JURIDICO EN LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION SI NO ES ABOGADA ... POR EJEMPLO; cuenta con alguna certificacion afin a su funcion LA RESPUESTA SENCILLAMENTE ERA NO NO CUENTA CON CERTIFICACION ALGUNA o actua... tiene algun conflicto de intereso relacion mas que laboral con el director de fomento economico o por que el interes de promover tantas reuniones en conjunto???? QUEDA SIN RESPUESTA LA PREGUNTA” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El diez de julio de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico aperturado con motivo del presente medio de impugnación, se advierte que durante el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado en fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, rindió su informe justificado, a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· Respuesta 8199.pdf: Oficio número DA/1340/2025 de fecha quince de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Administración, en el que informó la entrega de los documentos comprobatorios de los estudios académicos de la Directora de Administración así como las constancias de las capacitaciones tomadas, ya que no existe ninguna normativa que le solicite tener alguna certificación para el buen desempeño de su cargo. Asimismo informó la entrega del nombramiento como Directora de Administración otorgado por el Presidente Municipal, el cual otorga facultades para el funcionamiento de la Dirección de Administración. 

Aunado a ello informo que, la plataforma Saimex, sirve principalmente para que los ciudadanos puedan solicitar información PUBLICA del Estado de México, así como del gobierno y de la Administración Pública Municipal y sus Organismos Descentralizados y que se encuentre en su posesión; por lo que la vida personal de los Servidores Públicos de la Administración Municipal es información personal y privada, y su acceso y uso están regulados por las leyes de protección de datos personales. Sin embargo, para aclarar su duda y dar respuesta sobre si la Directora tiene algún conflicto de intereso (como lo escribe en su solicitud) y que en realidad quiso decir (interés) y relación más que laboral con el Director de fomento económico la respuesta es NO.
Adjuntando documentos de la Directora de Administración, como lo son: 
· Nombramiento como Directora de Administración del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de México 2025-2027. 
· Título profesional. 
· Cédula Profesional Electrónica 
· Certificado emitido por el Latina Center “MARIA” de Boston College, por haber concluido “International Summer Institute for Business, Education & Leadershiphip (Spanish)”
· Constancia emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, por haber participado en el curso “Funciones y Atribuciones de las Autoridades Municipales Módulo 1”. 
· Constancia emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, por haber participado en el curso “Funciones y Atribuciones de las Autoridades Municipales Módulo 2”. 
· Constancia emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, por haber participado en el curso “Adquisición de Bienes y Servicios por Licitación Pública”. 
· Constancia emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, por haber participado en el curso “Metodología para la elaboración de Manuales de Organización de Procedimientos y Reglamentación”. 
· Constancia emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, por haber participado en el curso “Ergonomía en el Trabajo Administrativo Módulo Uno”. 
· Constancia emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, por haber participado en el curso “Código de Ética”. 
· Constancia emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, por haber participado en el curso “Ética e Integridad en el Servicio Público”. 
· Constancia emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, por haber participado en el curso “Planeación Estratégica”. 
· Constancia emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, por haber participado en el curso “Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Municipales Módulo Uno”. 

· Informe RR 8199.pdf: Oficio de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Coordinación de Transparencia, en el que informó que la entrega del oficio signado por el servidor público habilitado por la Dirección de Administración con número de oficio DA/1340/2025, documento que fue hecho del conocimiento de la parte Recurrente en fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco, a efecto de que hiciera valer manifestaciones que a su derecho resultaran convenientes, o bien rindiera alegatos; no obstante fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

7. Ampliación de plazo: En fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos; circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el quince de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el cuatro de julio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día siete de julio de dos mil veinticinco, esto es, al primer día hábil siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre completo con el que quiere ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” 
(Énfasis añadido)

Tercero. Análisis de las causales de Sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Organismo Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción IV, refieren que se sobreseerá el asunto cuando admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Así, del análisis de la solicitud motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione información, consistente en:

De la Directora de Administración: 
1. Atribuciones
2. Estudios,
3. Experiencia laboral. 
4. Cuenta con alguna certificación a fin a su función

En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Dirección de Administración informó la entrega de la información, adjuntando la Ficha Curricular de la Directora de Administración. 

Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual se inconformó medularmente por la entrega de información incompleta. 

Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, teniendo así que la parte Recurrente fue omisa en realizar alguna manifestación, mientras que el Sujeto Obligado a través de la Directora de Administración, informó la entrega de los documentos comprobatorios de los estudios académicos de la Directora de Administración así como las constancias de las capacitaciones tomadas, ya que no existe ninguna normativa que le solicite tener alguna certificación para el buen desempeño de su cargo. Asimismo informó la entrega del nombramiento como Directora de Administración otorgado por el Presidente Municipal, el cual otorga facultades para el funcionamiento de la Dirección de Administración.  [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


Aunado a ello señaló que, la plataforma Saimex, sirve principalmente para que los ciudadanos puedan solicitar información pública del Estado de México, así como del gobierno y de la Administración Pública Municipal y sus Organismos Descentralizados y que se encuentre en su posesión; por lo que la vida personal de los Servidores Públicos de la Administración Municipal es información personal y privada, y su acceso y uso están regulados por las leyes de protección de datos personales. Sin embargo, para aclarar su duda y dar respuesta sobre si la Directora tiene algún conflicto de intereso (como lo escribe en su solicitud) y que en realidad quiso decir (interés) y relación más que laboral con el Director de fomento económico la respuesta es NO; sin embargo, como fue precisado en párrafos que anteceden dicho documento no fue hecho del conocimiento de la parte Recurrente, por contener información que es susceptible de ser clasificada como confidencial, en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de la materia. 

Correlativo a lo anterior, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, a saber la Dirección de Administración, por lo que, resulta necesario referir que el Reglamento Interno de la Administración Pública del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, establece en su artículo 52, que la Dirección de Administración tiene como atribución registrar y controlar los nombramientos de los servidores públicos municipales, crear y mantener actualizados los perfiles laborales de las categorías, así como establecer los criterios de selección y contratación para quienes aspiren a ingresar a la Administración Pública Municipal; e integrar y resguardar el archivo laboral del personal de la Administración Pública Municipal, mismo que inserta para mayor claridad:

“Artículo 52. La Dirección de Administración tendrá las atribuciones siguientes:
1. Acordar con el Presidente Municipal la creación de plazas laborales para atender las necesidades del servicio público, considerando el presupuesto de egresos para la fijación de salario y prestaciones personales;
…
V. Elaborar y registrar los nombramientos de los servidores públicos municipales, excepto de Directores, que se acreditan por mandato del Presidente Municipal;
VI. Registrar y controlar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripción, promociones, incapacidades médicas, vacaciones, días no laborables y demás incidencias relacionadas con los servidores públicos municipales;
…
X. Crear y mantener actualizados los perfiles laborales de las categorías, así como establecer los criterios de selección y contratación para quienes aspiren a ingresar a la Administración Pública Municipal;
…
XII. Integrar y resguardar el archivo laboral del personal de la Administración Pública Municipal;
XIII. Tramitar y registrar todos los movimientos de personal de la Administración Pública Municipal;
XIV. Dirigir, evaluar y autorizar los programas, procesos y procedimientos para la elaboración, pago de nómina y el timbrado de la misma para los efectos fiscales correspondientes;
XV. Coordinar la atención de los conflictos laborales con la Dirección Jurídica y la Contraloría Municipal;…”
(Énfasis Añadido)

De tal suerte que como se desprende de lo anteriormente citado, la Dirección de Administración es la unidad administrativa encargada de crear y mantener actualizados los perfiles laborales de las categorías, así como establecer los criterios de selección y contratación para quienes aspiren a ingresar a la Administración Pública; así como, integrar y resguardar el archivo laboral del personal de la Administración Pública Municipal; por ende, se determina que la Unidad de Transparencia cumplió con el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Acotado lo anterior, y para un mejor entendimiento se procede a realizar un cuadro comparativo de la información solicitada con la información entregada en respuesta, para determinar si colma el derecho de acceso a la información pública del hoy Recurrente, conforme a lo siguiente: 

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colmó

	De la Directora de Administración, lo siguiente:

	1.	cuáles son las Atribuciones
	















La Dirección de Administración informó la entrega de la información, adjuntando la ficha curricular de la Directora de Administración. 
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La Unidad de Transparencia informó la entrega del oficio número DA/1340/2025, suscrito por la Dirección de Administración, en el que daba atención a lo solicitado por el particular; sin embargo este documento no fue hecho del conocimiento de la parte Recurrente por advertirse el CURP de la servidora pública dentro de la cadena origina de la cédula profesional electrónica, dato que debió ser clasificado como confidencial. 
 
	Actos consentidos 
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente: “REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES…”

	2.	¿Qué estudio?
	
	
	Colmó 
De la ficha curricular se advierte la formación académica de la servidora pública, de la que se observa que cuenta con Licenciatura en Negocios Internacionales. 

	3.	Cuál es su experiencia laboral.
	
	
	Colmó 
De la ficha curricular remitida en respuesta contiene información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de la servidora pública para ocupar el cargo.

	4.	Cuenta con alguna certificación a fin a su función
	
	
	Colmó 
De la ficha curricular remitida se observa la formación académica de la Directora de Administración de la que no se advierte que cuente con certificación en la materia. En ese sentido, este Organismo Garante considera necesario precisar que no se encontró fuente normativa que exija que para ser Director de Administración se tenga que cumplir obligatoriamente con alguna certificación; por lo que se tiene por atendido dicho punto de análisis.




Determinado lo anterior, en cuanto a los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en donde señaló “sencillamente con base a la informacion enviada es una persona que no CLARAMENTE NO ESTA CAPACITADA PARA EL PUESTO, ademas de llevar a cabo un conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, como lo son las amenazas, el hostigamiento y la difamacion NO TIENE ATRIBUCIONES PARA REALIZAR DICHOS ACTOS, …, cual es su experiencia laboral EVIDENTEMENTE NINGUNA QUE HACE DE JURIDICO EN LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION SI NO ES ABOGADA ... POR EJEMPLO; cuenta con alguna certificacion afin a su funcion LA RESPUESTA SENCILLAMENTE ERA NO NO CUENTA CON CERTIFICACION ALGUNA o actua... tiene algun conflicto de intereso relacion mas que laboral con el director de fomento economico o por que el interes de promover tantas reuniones en conjunto???? QUEDA SIN RESPUESTA LA PREGUNTA…”; se trata de planteamientos subjetivos que no son atendibles mediante el derecho de acceso a la información pública, toda vez que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos / motivos de inconformidad. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

Ahora bien, respecto a lo manifestado en relación a “…DICE QUE ESTUDIO PERO NADA DE ESO ES COMPROBABLE que estudio…” (Sic). Es de precisar que esta circunstancia constituye para este Organismo Garante un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte Recurrente formuló un nuevo requerimiento, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión.

Es pertinente aclarar, que de las constancias del SAIMEX se advierte que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud al servidor público habilitado de la Dirección de Administración y este dio contestación a través del oficio número DA/1276/2025, sin que de la solicitud se advierta que la parte Recurrente requiera los documentos que comprueben los estudios de la Directora de Administración.
[bookmark: _heading=h.qs980tsn6bps]Por ello, es posible determinar que el argumento formulado como motivos de inconformidad, antes señalado, es una ampliación a la solicitud inicial y corresponde a un nuevo requerimiento de información, que no se encuentra relacionado con lo solicitado en un primer momento; en razón de que la parte Recurrente fue claro en solicitar inicialmente conocer los estudios con los que cuenta, información que se advirtió de la ficha curricular remitida, no obstante mediante el escrito recursal, solicita le proporcionen los documentos que comprueben los estudios de la Directora de Administración, teniendo así que es información que no fue requerida inicialmente, por lo que se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que son improcedentes los Recursos de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.

En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Conforme a todo lo anterior, se actualiza lo dispuesto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al haber ampliado su requerimiento primigenio a través del recurso de revisión y no actualice algún supuesto de la ley de la Materia, las cuales disponen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” 

La fracción VII del citado precepto legal, contempla la improcedencia del recurso cuando se amplíe la solicitud en el recurso de revisión.

Sin embargo, al haber sido admitido el recurso de revisión, aún y cuando actualiza una causal de improcedencia, es necesario traer a contexto el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” 

Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción VII del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 08199/INFOEM/IP/RR/2025, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en artículo 192 fracción IV, en relación con la fracción VII del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lo dejó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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